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Circular Única del 25 de abril de 2022 
Superintendencia de Sociedades

Artículo 20 del decreto reglamentario:

 Principio de gratuidad y costos de reproducción: En concordancia con lo establecido en los artículos 
3° y 26 de la Ley 1712 de 2014, en la gestión y respuesta a las solicitudes de acceso a la información 

pública, los sujetos obligados deben: 

(1) Aplicar el principio de gratuidad y, en consecuencia, no cobrar costos adicionales a los de 
reproducción de la información.

(2 )Permitir al ciudadano, interesados o usuario:

(a) Elegir el medio por el cual quiere recibir la respuesta,
(b) Conocer el formato en el cual se encuentra la información solicitada, de acuerdo con lo 

establecido en el Esquema de Publicación de Información.
(c) Conocer los costos de reproducción en el formato disponible, y/o los costos de reproducción en el 
evento en que el solicitante elija un formato distinto al disponible y sea necesaria la transformación 
de la información, de acuerdo con lo establecido por el sujeto obligado en el Acto de Motivación de 

los costos de reproducción de Información Pública. 

Se debe entender por costos de reproducción todos aquellos valores directos que son necesarios 
para obtener la información pública que el peticionario haya solicitado, excluyendo el valor del 

tiempo que ocupe el servidor público, empleado o contratista para realizar la reproducción.

Cuando la información solicitada repose en un formato electrónico o digital, y el sujeto obligado 
tenga la dirección del correo electrónico del solicitante u otro medio electrónico indicado, deberá 

enviarlo por este medio y no se le cobrará costo alguno de reproducción de la información.

Artículo 21 del Decreto reglamentario: 

Motivación de los costos de reproducción de información pública: Los sujetos obligados deben 
determinar, motivadamente, mediante acto administrativo o documento equivalente según el 

régimen legal aplicable, los costos de reproducción de la información pública, individualizando el 
costo unitario de los diferentes tipos de formato a través de los cuales se puede reproducir la 

información en posesión, controlo custodia del mismo, y teniendo como referencia los precios del 
lugar o zona de domicilio del sujeto obligado, de tal forma que éstos se encuentren dentro de 

parámetros del mercado. El acto mediante el cual se motiven los valores a cobrar por reproducción 
de información pública debe ser suscrito por funcionario o empleado del nivel directivo y debe ser 
divulgado por el sujeto obligado, conforme a lo establecido en el artículo 4 ° del presente decreto. 

*(en la web y los medios de divulgación)

NORMATIVA DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO SOBRE EL COBRO Y LA GRATUIDAD DE LA INFORMACIÓN

Cuando la información sea solicitada por un comerciante inscrito en la jurisdicción de la cámara de comercio, se le 
deberá comunicar de manera previa que si renueva dentro del plazo legal su matrícula mercantil y la de todos sus 
establecimientos de comercio, cuenta con el beneficio de acceder a la información del Registro Único Empresarial 

y Social (RUES), es decir, a la de todos los comerciantes (personas naturales y jurídicas) inscritos en el Registro 
Mercantil que tengan renovada su matrícula y la de sus establecimientos de comercio a nivel nacional. La cámara 

de comercio deberá dejar constancia de que se brindó la información.

Requisitos para acceder:
1. Estar matriculado y activo en la Cámara de Comercio.

2. Haber renovado oportunamente la matrícula mercantil y todos los establecimientos de comercio a nivel 
nacional.

3. No aplica para Sociedades Civiles ni para las Entidades Sin Ánimo de Lucro -ESAL-

Artículo 4 del decreto reglamentario:  

Las cámaras de comercio ejercerán las funciones señaladas en el artículo 86 del Código de 
Comercio y en las demás normas legales y reglamentarias y las que se establecen a 

continuación:                             
 (...) 11. Prestar servicios de información empresarial originada exclusivamente en los 

registros públicos, para lo cual podrán cobrar solo los costos de producción de la misma;

12. Prestar servicios remunerados de información de valor agregado que incorpore datos de
otras fuentes; (...)  


